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ANEXO V 

 

Calendario de actuaciones y fechas límite para el PROCESO DE ADSCRIPCIÓN MÚLTIPLE 

de alumnos y alumnas para el curso 2026/2027 

 
 

Actuaciones. Proceso de reserva de plaza Fecha 
 

Información a las familias. 

Publicación de vacantes para el proceso de reserva. 

 

Hasta el 20 de febrero de 2026 

 

Las familias entregan cumplimentado en el centro de Primaria el modelo de solicitud de reserva de 

plaza (anexo II) y la documentación acreditativa. 

 

Hasta el 27 de febrero de 2026 

Los centros de Educación Primaria entregan a los centros de Educación Secundaria a los que están 

adscritos las solicitudes y la documentación recibidas. 
 

Hasta el 27 de febrero de 2026 

Los centros de Educación Primaria enviarán a la Comisión de Garantías de Admisión las solicitudes de 

los alumnos de necesidades educativas especiales para su baremación y asignación de reserva de 

plaza. 

 
Hasta el 27 de febrero de 2026 

Los IES baremarán las solicitudes recibidas según el anexo III de esta resolución si el número de 

solicitudes es mayor que el de vacantes. Harán público el resultado de esta baremación y 

comunicarán a la Comisión de Garantías de Admisión las solicitudes que no hayan podido ser 

atendidas. 

 
Hasta el 5 de marzo de 2026 

La Comisión de Garantías de Admisión adjudicará la reserva de plaza a los alumnos con 

necesidades educativas especiales, una vez baremadas, y asignará vacantes a los alumnos que no 

obtuvieron reserva de plaza en primera opción. 

 
Hasta el 5 de marzo de 2026 

 

Publicación de las listas provisionales. 6 de marzo de 2026 

 

Plazo de reclamaciones a las listas provisionales de la Comisión de Garantías de Admisión. 9, 10 y 11 de marzo de 2026 

 

Cada centro de Educación Secundaria hará público el listado definitivo de alumnos que han obtenido 

reserva de plaza, así como de los alumnos excluidos. 

 
Hasta el 19 de marzo de 2026 
 

Remisión de certificados para su posterior entrega a las familias. 

Los centros remitirán al Servicio de Inspección la propuesta de vacantes para el proceso ordinario de 

admisión, según modelos y anexos. 

 
Hasta el 8 de abril de 2026 
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